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I INTRODUCCIÓN 

1.1 Presentación. 

 

El sector Agroindustrial Manisero (SAM) está asentado en gran parte en la Provincia 

de Córdoba, la Cámara1 del Maní sostiene que, si bien es el noveno productor mundial, el bajo 

consumo interno (entre 250 y 400 gramos per cápita por año) permite que se exporte casi la 

totalidad del cultivo producido en el sur de la provincia (el 95% de su producción 

aproximadamente), ya que el consumo mundial es diez veces más alto.  

 

Dicha Cámara señala que este sector está constituido por un total de 25 empresas, 

entre ellas Pymes, cooperativas de capitales nacionales y sólo dos empresas de capitales 

extranjeros. Dos empresas del sector están radicadas en la Provincia de Salta y los 23 

restantes en la Provincia de Córdoba, donde se produce el 92% del maní.  

 

Si bien es cierto que existen más pymes dentro del sector (20), son las grandes 

empresas las que acaparan el mercado de exportación (50%). 

 

Como mencionamos anteriormente, existen muchas empresas en la provincia que se 

dedican a la producción del maní, aunque la mayoría no lo exporta, debido a que, muchos 

productores no tienen el conocimiento o recursos necesarios para desarrollar un plan de 

exportador, de costo y riesgo inherente elevado; esto ha incentivado a productores e 

                                                      

1 Cámara del Maní (2 de Julio de 2021). https://camaradelmani.org.ar/  

https://camaradelmani.org.ar/


 

 

industriales a buscar sinergias asociativas, forjando a que gran parte de los productores tenga 

alguna forma de asociación con la industria procesadora de maní.  

 

1.2 Resultados Esperados e Importancia del Proyecto. 

 

El presente proyecto busca identificar las oportunidades que brinda el dinamismo del 

comercio mundial a los productores agrícolas nacionales, a través del diseño de un modelo de 

negocios que estudie los mecanismos logísticos, comerciales y financieros que intervienen en 

la exportación, y en especial, en la exportación por cuenta y orden de terceros del maní desde 

la provincia de Córdoba al resto del mundo.  

 

El objetivo es lograr la internacionalización de pequeñas empresas para lo cual se 

plantea como estrategia la exportación por cuenta y orden de terceros. 

 

Teniendo presente que casi en su totalidad el Maní que produce Argentina, 

específicamente la provincia de Córdoba, es exportado al resto del mundo, para poder lograr 

un mejor posicionamiento de las empresas en el exterior y aumentar los rendimientos, tanto de 

la empresa intermediaria como productora, es necesario caracterizar el maní a exportar, la 

cadena de producción y los valores agregados asociados, identificar y especificar los procesos 

de gestión requeridos, definir la estructura organizacional requerida y por último, hacer una 

evaluación económica. 

 

1.3 Preguntas de investigación. 

 



 

 

¿Cómo la exportación por cuenta y orden de terceros lograría la internacionalización 

de pequeñas empresas productoras de maní?  

 

¿En qué medida un modelo de negocios de exportación contribuye a generar nuevas 

oportunidades de crecimiento y desarrollo en los productores del sector manisero? 

 

¿Cuáles son los aspectos y actividades generadoras del margen de utilidad en la 

exportación de maní argentino, y cuál es su comportamiento? 

 

1.4 Objetivo General. 

 

Analizar la implementación de un modelo de negocios que permita a través de la 

exportación por cuenta y orden de terceros la internacionalización de pequeñas empresas del 

sector manisero en Argentina. 

 

1.5  Objetivos particulares. 

 

● Identificar las oportunidades que brinda el dinamismo del 

comercio mundial a los productores maniseros nacionales. 

● Caracterizar el producto a exportar; la cadena logística y de 

producción, sus fortalezas y debilidades. 

● Definir la estructura organizacional requerida.  

● Hacer la evaluación económica. 



 

 

● Incluir una muestra de la funcionalidad práctica del modelo de 

negocios. 

 

1.6  Hipótesis. 

 

Si a las pequeñas empresas que representan el sector manisero de la provincia de 

Córdoba, se les presentan un modelo de negocios basado en la exportación por cuenta y orden 

de terceros, tendrían las bases para exportar sus productos de demanda local deficiente, 

abrirse a nuevos mercados y contribuir al crecimiento y desarrollo económico del país. 

 

II MARCO TEÓRICO 

2.1 Pymes.  

 

Para (Orlandi, 2006), las PYMES son consideradas una parte importante dentro de la 

economía de un país, especialmente los países en vías de desarrollo. Los beneficios más 

relevantes para la actividad económica están dados principalmente porque son una importante 

fuente generadora de empleo, fomentan el mercado, la competencia y la producción nacional, 

impulsando el desarrollo de una economía y mejorando la distribución del capital, aportan 

mayor flexibilidad en la producción de bienes y servicios a la economía en términos 

agregados y poseen una gran capacidad innovadora. 



 

 

La Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, mediante la 

Disposición 147/20062, define a las Micro, Pequeñas y Medianas como Empresas (PyMES) 

como “aquellas que registren hasta el siguiente nivel máximo de valor de las ventas totales 

anuales, excluido el Impuesto al Valor Agregado y el impuesto interno que pudiera 

corresponder, expresado en PESOS ($)”: 

Tabla Nro. 1. Nivel máximo de las ventas totales anuales. 

Sector/ 

Tamaño 

Agropecuario Industria y 

Minería 

Comercio Servicios Construcción 

Micro 

Empresa 

$456.000 $1.250.000 $1.850.000 $467.500 $480.000 

Pequeña 

Empresa 

$3.040.000 7.500.000 $11.100.000 $3.366.000 $3.000.000 

Mediana 

Empresa 

18.240.000 60.000.000 $88.800.000 $22.440.000 $24.000.000 

Fuente: Elaboración propia en base a la Disposición 147/2006. 

Los valores de la tabla son actualizados por la Secretaría de la Pequeña y 

Mediana Empresa y Desarrollo Regional mediante disposiciones y para el cálculo se 

tiene en cuenta las variaciones de precios internos relevados por INDEC. 

                                                      

2 Disposición 147 de 2006. MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. Publicada en 

Boletín Oficial, 23 de octubre de 2006. Argentina.  



 

 

2.1.1 La Contribución de las Pymes al Comercio Internacional.  

 

Según (Orlandi, 2006), el comercio internacional está asociado con las grandes 

empresas multinacionales, ya que la mayoría de las Pymes no participan activamente, 

debido a que suelen enfrentarse a diferentes obstáculos, como la falta de regulaciones 

homogéneas entre los países, dificultades para adquirir sistemas de calidad o procesos 

de certificaciones, dificultades para acceder a financiamiento, a tecnología y el 

desarrollo de los recursos humanos. 

 

A pesar de dichas dificultades, las Pymes se favorecen y favorecen al comercio 

internacional de diferentes maneras. Entre ellas podemos mencionar, que normalmente 

se exportan productos y servicios para nichos especializados del mercado, el impulso de 

la actividad emprendedora, el fomento de la innovación, suministran servicios de 

soporte en la cadena de transacciones del comercio internacional. 

 

2.1.2 Internacionalización de las Pymes. 

 

De acuerdo a A. Szabó (2003), citado en (Orlandi, 2006), define la 

internacionalización como un “grupo de acciones y maniobras que una compañía debe 

desarrollar para penetrar en un mercado y beneficiarse de los recursos que se originan en ese 

mercado”. 

 

No existe una única estrategia para que las Pymes puedan internacionalizarse, depende 

muchas veces de la coyuntura macroeconómica, del tipo de cambio, de las políticas públicas y 



 

 

la promoción comercial y de los acuerdos o alianzas estratégicas que puedan lograr entre 

empresas.  

 

2.2 Modalidades de Exportación.  

 

Definir cómo exportar, ya sea de manera directa o indirecta, es importante para lograr 

ingresar y permanecer en dichos mercados de destino, y obtener los máximos beneficios 

posibles para la empresa, y dependerá de diferentes factores como, por ejemplo, del volumen 

de exportación, de los recursos y experiencias disponibles.  

 
 

2.2.1 Exportación directa. 3 

 

La exportación directa implica el despliegue de toda una estrategia logística y 

administrativa y se da cuando una empresa vende sus productos directamente a un cliente en 

el exterior.  

 

Entre algunas de sus ventajas4 podemos mencionar, un mayor aprovechamiento de los 

productos, maximización de beneficios, amplio conocimiento de los aliados estratégicos en el 

                                                      

3 Murcia Economía (15 de octubre de 2021) -  https://murciaeconomia.com/art/53989/exportacion-directa-o-

indirecta-mejor-opcion-para-su-negocio  

4 Diario del Exportador (15 de octubre de 2021) - https://www.diariodelexportador.com/2015/11/ventajas-y-

desventajas-de-la.html  

Como Importar en Argentina (15 de octubre de 2021) - 

https://www.comoimportarenargentina.com.ar/exportacion-directa-indirecta/  

https://murciaeconomia.com/art/53989/exportacion-directa-o-indirecta-mejor-opcion-para-su-negocio
https://murciaeconomia.com/art/53989/exportacion-directa-o-indirecta-mejor-opcion-para-su-negocio
https://www.diariodelexportador.com/2015/11/ventajas-y-desventajas-de-la.html
https://www.diariodelexportador.com/2015/11/ventajas-y-desventajas-de-la.html
https://www.comoimportarenargentina.com.ar/exportacion-directa-indirecta/


 

 

exterior debido a un manejo directo de la marca ante los mismos, un mayor grado de control 

sobre todos los aspectos de la transacción, ya que se sabe dónde, cuándo, cuánto y cómo está 

tu mercadería en todo momento.  

 

Por el contrario, como principales desventajas5, podemos mencionar que debemos 

contar con un vasto conocimiento en cuanto a leyes de comercio internacional, también 

debemos contar con una buena capacidad de negociar y con personal calificado y dedicado 

exclusivamente a esta área lo genera una mayor responsabilidad en todos los niveles de la 

organización. 

 

Por lo tanto, esta sería una estrategia de entrada más adecuada para las empresas que 

desean expandir su cuota de mercado o maximizar sus beneficios, y puede ser difícil de llevar 

a cabo, ya que estas tareas consumen mucho tiempo y los errores pueden provocar pérdidas 

comerciales graves. 

 

2.2.2 Exportación indirecta.6 

 

                                                      

5 Murcia Economía (15 de octubre de 2021) -  https://murciaeconomia.com/art/53989/exportacion-directa-o-

indirecta-mejor-opcion-para-su-negocio 

6 Murcia Economía (15 de octubre de 2021) -  https://murciaeconomia.com/art/53989/exportacion-directa-o-

indirecta-mejor-opcion-para-su-negocio 

https://murciaeconomia.com/art/53989/exportacion-directa-o-indirecta-mejor-opcion-para-su-negocio
https://murciaeconomia.com/art/53989/exportacion-directa-o-indirecta-mejor-opcion-para-su-negocio
https://murciaeconomia.com/art/53989/exportacion-directa-o-indirecta-mejor-opcion-para-su-negocio
https://murciaeconomia.com/art/53989/exportacion-directa-o-indirecta-mejor-opcion-para-su-negocio


 

 

La exportación indirecta consiste en vender nuestros productos a un intermediario 

situado en el país, para que este luego los venga al mercado internacional asumiendo todas las 

responsabilidades tanto administrativas, como de marketing y transporte. 

 

Entre algunas de sus ventajas podemos mencionar, que es una de las opciones de 

entrada más económicas ya que no es necesario contar con personal calificado ni 

especializado en esta área, como así tampoco la empresa necesitar tener experiencia en 

comercio internacional. 

 

Por el contrario, como principales desventajas, podemos mencionar debido a que es el 

intermediario quien toma decisiones importantes y tiene el total control, nuestra empresa no 

obtendrá un conocimiento importante de cómo funciona el mercado, como así tampoco un 

conocimiento del cliente en el exterior.  

 

2.2.2.1 Exportación por cuenta y orden de terceros.  
 

 

Concepto 

 

En Argentina, la Resolución General 2000/067 en su artículo 35º define a la 

exportación por cuenta y orden de terceros, como “aquellas encomendadas por el propietario 

                                                      

7 Resolución General 2000 de 2006, EXPORTACIONES-IVA-ACREDITACION DE SALDOS-REINTEGROS 

Y REEMBOLSOS A LA EXPORTACION-TRANSFERENCIA DE SALDO. Art. 35. Publicada en Boletín 

Oficial, 06 de febrero de 2006. Argentina. 



 

 

de la mercadería a mandatarios, consignatarios u otros intermediarios para que efectúen la 

venta de los bienes al exterior por cuenta y orden del mencionado propietario”, en dicha venta 

se efectúa una operación de intermediación, en tanto a que no existe transferencia de la 

propiedad de la mercadería. 

 

Como algunas de las ventajas de dicho procedimiento, podemos mencionar que son de 

fácil tramitación e implican menores costos operativos, de transportes y de estructura, ya que 

brinda la posibilidad de consolidar mercaderías de varias empresas en una sola operación, 

logrando mayor eficiencia y posibilitando hacer experiencia en los aspectos operativos y 

comerciales de exportación. 

 

2.3 El Producto: El Maní. 

 

2.3.1 Breve historia del maní.  

 

En Argentina, el maní comenzó a cultivarse en las poblaciones indígenas del NOA y 

NEA, en pequeñas superficies desde los tiempos coloniales y viene atravesando un proceso de 

mejoramiento cualitativo y de incremento de volúmenes. 



 

 

Durante los años que van de 1940 a 1974, con estructuras precarias dentro de la 

actividad y donde la mayor parte de la cadena de valor no estaba sistematizada, la superficie 

sembrada fue de aproximadamente 2.388 ha sembradas. 8 

 

En 1975, con el crecimiento de la actividad manisera se crea la Cámara Argentina de 

Seleccionadores de Maní, en los años ’80, se incorpora una nueva variedad de maní que 

marcó un antes y un después, el maní tipo runner, el cual ayudó a mejorar el rendimiento y la 

calidad, para los años ’90, se comienza a invertir fuertemente en el sector, con la 

incorporación de tecnologías en toda la cadena de producción, con la adopción de equipos de 

cosecha de nuevo diseño, de la difusión de secadoras, se incorporaron puestos de trabajo y 

asociaciones con otros entes. Estos factores influyeron notablemente en la calidad del maní 

argentino, y son muy tenidos en cuenta por los compradores externos.  (Zuain, 2019) 

 

El aumento de los rendimientos y de la calidad del maní cosechado ayudaron en forma 

determinante su posicionamiento en el mercado internacional. 

 

La Cámara Argentina de Maní (CAM), consiguió el reconocimiento de la primera 

marca provincial en la historia, a través de la denominación “Maní de Córdoba”, el cual 

protege al maní argentino por medio de la Ley 10.094 sancionada en 2012, la cual fue 

resultado del desarrollo realizado desde 2001 por la Fundación Argentina de Maní (FAM) y 

                                                      

8 Revista Alimentos Argentinos N° 6 -  (7 de Junio 2022) - 

http://www.alimentosargentinos.gob.ar/contenido/revista/ediciones/06/Mani.PDF 

http://www.alimentosargentinos.gob.ar/contenido/revista/ediciones/06/Mani.PDF


 

 

constituye un sello de calidad que garantiza calidad premium, según los más rigurosos 

estándares internacionales. (Camara del Maní, s.f.) 

 

“En la región manisera relevada se sembraron un total de 305.600 hectáreas de maní, 

valor inferior al año pasado en un 8%. De esa superficie el 85% corresponde a la provincia de 

Córdoba”, dicho porcentaje explica que se llame al maní como el “Cultivo cordobés”. (Bolsa 

de Cereales de Córdoba, 2020) 

 

“El volumen total de maní producido en Córdoba fue de 1.168.100 tn, lo que 

representa una disminución del 8% respecto a la campaña 2018/19 pero supera al promedio 

histórico en un 16%”.  (Bolsa de Cereales de Córdoba, 2020) 

 

Para mantener esta posición de privilegio a nivel mundial y continuar generando 

riqueza, es necesario mantener un elevado nivel de investigaciones sobre distintos aspectos de 

la producción, que permita avanzar en nuevas tecnologías que mejoren la calidad y la 

producción. 

 

2.3.2 Ciclo productivo del maní.  

 

2.3.2.1 Preparación de suelos.9 
 
 

                                                      

9 Maní - Guía práctica para su cultivo (16 de noviembre de 2021) - 

http://www.ciacabrera.com.ar/docs/Guia%20Mani%202018.pdf  

 

http://www.ciacabrera.com.ar/docs/Guia%20Mani%202018.pdf


 

 

El maní se desarrolla mejor en suelos sueltos y profundos, bien drenados, con bajos 

porcentajes de arcilla, ya que, los suelos muy arenosos tienen como desventaja el poco 

almacenamiento de agua y nutrientes y, por lo tanto, el cultivo será más susceptible a la 

sequía y a carencias nutricionales. 

 

La rotación de maní con otros cultivos como sorgo, maíz o pasturas, debería incluirse 

cada cuatro o más años, ya que es determinante en la obtención de un buen rendimiento.  

 

2.3.2.2 Cultivo. 
 

- Elección de la semilla. 10 

Un buen cultivo depende de la semilla a utilizar, una semilla de buena calidad ayuda a 

enfrentar condiciones adversas durante la época de siembra, por lo tanto, es muy importante 

que estas sean de elevada pureza varietal, sanas, maduras, libres de enfermedades y de buen 

poder germinativo. 

- Época de siembra.  

Definir la correcta fecha de siembra es fundamental para maximizar los rendimientos, 

la calidad del producto y contrarrestar los efectos climáticos adversos, como sequías y 

temperaturas extremas. (E. M. Fernandez, O. Giayetto, 2017) 

                                                      

10 10 Maní - Guía práctica para su cultivo (16 de noviembre de 2021) - 

http://www.ciacabrera.com.ar/docs/Guia%20Mani%202018.pdf  

 

http://www.ciacabrera.com.ar/docs/Guia%20Mani%202018.pdf


 

 

 

La temperatura del suelo ideal debe ser igual o mayor a 18º C y esta se logra 

normalmente en la segunda quincena de octubre y principios de noviembre, en este momento 

las tierras se preparan para la siembra.  

 

Durante diciembre, es un momento muy importante, en el cual no puede faltar agua, 

ya que, las plantas comienzan a asomar, durante el mes de enero el cultivo ya ha alcanzado la 

floración y comienzan a formarse las cápsulas que contendrán al grano. 

 

En el mes de febrero las cápsulas están totalmente formadas y el grano comienza a 

tomar coloración para finalmente en el mes de marzo estar listo el cultivo para ser cosechado. 

 

Por último, en abril se procede a arrancar las plantas de maní y colocadas hacia arriba, 

para luego de unos días de secados su posterior trilla. (G. Tascon, E. Villar Mine, 2015) 

 

Figura Nro. 1. Calendario de siembra y cosecha en Argentina 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INTA. 

 



 

 

2.3.2.3 Cosecha.11 
 

 
La cosecha es uno de los procesos más importantes, debido a que, una cosecha 

incorrecta o deficiente generaría pérdidas durante la recolección o disminución de la calidad 

del producto. 

 

Los requerimientos de capital, conocimientos técnicos y la mecanización de la cosecha 

ha ido incrementando año tras año, lo cual ha permitido cosechas más rápidas, con mayores 

rendimientos y con menos mano de obra.  

 

La cosecha de maní se lleva a cabo en forma mecánica y consta básicamente de las 

siguientes etapas: 

 

- Arrancado. 

 

Definir el momento de arrancado del maní será muy importante, porque será este 

quien determine su calidad. 

 

                                                      

11 Guía del emprendedor – Cultivo del maní (16 de noviembre de 2021) - 

http://www.guiadelemprendedor.com.ar/Mani.htm#:~:text=El%20descapotado%3A%20Una%20vez%20arranca

do,se%20pueda%20iniciar%20el%20descapotado.&text=El%20descapotado%20es%20una%20parte,eficiencia

%20depende%20de%20muchos%20factores.  

Maní - Guía práctica para su cultivo (16 de noviembre de 2021) - 

http://www.ciacabrera.com.ar/docs/Guia%20Mani%202018.pdf 

http://www.guiadelemprendedor.com.ar/Mani.htm#:~:text=El%20descapotado%3A%20Una%20vez%20arrancado,se%20pueda%20iniciar%20el%20descapotado.&text=El%20descapotado%20es%20una%20parte,eficiencia%20depende%20de%20muchos%20factores
http://www.guiadelemprendedor.com.ar/Mani.htm#:~:text=El%20descapotado%3A%20Una%20vez%20arrancado,se%20pueda%20iniciar%20el%20descapotado.&text=El%20descapotado%20es%20una%20parte,eficiencia%20depende%20de%20muchos%20factores
http://www.guiadelemprendedor.com.ar/Mani.htm#:~:text=El%20descapotado%3A%20Una%20vez%20arrancado,se%20pueda%20iniciar%20el%20descapotado.&text=El%20descapotado%20es%20una%20parte,eficiencia%20depende%20de%20muchos%20factores
http://www.ciacabrera.com.ar/docs/Guia%20Mani%202018.pdf


 

 

La demanda y el precio del mismo, están estrechamente relacionados a su sabor, por lo 

que, se deben considerar diferentes factores como el estado sanitario del cultivo, la humedad 

del suelo, la madurez de las vainas, la regulación de la arrancadora y la velocidad de trabajo. 

 

- Secado.  

  

En la actualidad, este proceso es uno de los más importantes en el proceso de 

obtención de maní de alta calidad.  

 

El maní cuando es arrancado tiene una humedad entre 35 y 45 %, para un 

almacenamiento seguro es necesario disminuir esa humedad a 10% o menos.  

 

El secado natural en el campo se realiza cuando las condiciones climáticas lo 

permiten, pero lamentablemente estas condiciones se dan sólo en determinadas épocas y no 

permiten que todo el maní se seque en forma natural, por lo que, una combinación de secado 

natural y artificial es el sistema más eficiente y económico. 

 

- Descapotado 

 

Luego de que es arrancado el maní, permanece invertido en el lote perdiendo 

humedad. La eficiencia de esta etapa, incide directamente sobre las pérdidas en cantidad y 

calidad del maní.  

 

2.3.3 Proceso productivo para su comercialización.  

 



 

 

Para lograr una mayor comprensión del proceso productivo del maní, llevamos a cabo 

entrevistas con Amanda Giuggia, quien es Responsable Sistema de Gestión Integrada, en la 

forma Servicios Agropecuarios S.R.L. 

 

 Cuando finaliza la cosecha, el maní es transportado a la planta procesadora, donde 

se llevarán a cabo los procesos necesarios para elaborar las siguientes manufacturas:  

 

a) Maní confitería entero (shelled). 

b) Maní confitería partido (Split). 

c) Maní blancheado (blanched): maní confitería sin piel.  

d) Maníes preparados y/o saborizados.  

e) Pasta y manteca de maní.  

g) Aceite de maní. 

h)  Harina y pellets de maní. 

 

El porcentaje de la producción dedicada a cada producto dependerá en primer lugar de 

los objetivos de cada empresa, y además del volumen, calidad, y sanidad de la cosecha.  

 

● Ingreso en planta: al ingresar el maní a planta se realizan análisis 

físicos y químicos para determinar la calidad y detectar la presencia de aflatoxinas; y 

el maní que presente alta humedad es destinado al sistema de secado artificial. Luego 

pasa a la descarga para su posterior limpieza. 

● Pre limpieza: en esta etapa el maní sufre un proceso de pre limpieza, en 

el cual son separados los cuerpos extraños como piedras, palos, tierra y todo tipo de 



 

 

impurezas, los granos sueltos de las vainas y el maní en caja, los granos sueltos son 

enviados para la extracción de aceite, fabricación de pellets con la pulpa, harina, maní 

industria, etcétera.  

● Descascarado: en esta etapa el maní en caja recibido de la pre limpieza 

ingresa a un sistema de descascarado para la ruptura de dicha cáscara, comúnmente 

denominada “caja” y la obtención del maní con piel roja, que se denomina 

comercialmente “maní con piel”, la cáscara es utilizada luego para la fabricación de 

alimento balanceado, combustible, etcétera. 

● Sardana/Gravimétrica: el maní obtenido en la etapa anterior es 

sometido a través de mesas vibradoras neumáticas al proceso de separación de 

impurezas, que separan nuevamente todo cuerpo extraño, granos rotos producto del 

descascarado, etcétera.  

● Selección por máquinas electrónicas (selectoras): en este momento los 

granos que presenten algún daño, cuerpos extraños pasan al rechazo y el maní óptimo 

continúa su proceso. 

● Inspección final (picoteo): El maní procedente de las selectoras es 

sometido a una inspección final llevada a cabo por personal especializado, el cual 

apoyado en máquinas seleccionadoras, elimina todo cuerpo extraño, grano defectuoso 

o de otro color que la etapa anterior no hubiera separado. De esta selección surge el 

“maní apto para consumo humano” y el “maní de descarte o defectuoso”. 

● Clasificación por tamaño: aquí el maní ingresa al proceso de tamañado 

y se va a obtener maní confitería/crudo clasificado de acuerdo a su calibre. 

● Embolsado, etiquetado y almacenaje: una vez que finaliza el proceso de 

clasificación, el maní confitería es embolsado por calibres ya sea en Big Bag y/o en 



 

 

bolsas, para luego ser despachado para su exportación o continuar como materia prima 

para próximos procesos. 

 

Figura Nro. 2.  Proceso productivo para su comercialización  



 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a entrevista a Amanda Giuggia.  



 

 

 

III MARCO METODOLÓGICO  

 

Etapas Tipos de 

Estudio 

Métodos de 

Investigación 

Técnicas para recolectar 

información 

Fuente de 

Información 

 

Etapa 1: 

Diagnóstico 

empresarial 

 

Exploratorio 

 

Método inductivo 

Entrevistas a la Pyme del 

sector manisero 

Análisis de sus estados 

financieros (estudio de caso) 

Análisis FODA 

 

Primaria 

Etapa 2: 

Fundamentación 

teórica: 

Exportación por 

cuenta y orden de 

terceros 

 

Descriptivo 

 

Método deductivo 

Artículos académicos 

Informes económicos y 

empresariales (públicos y 

privados) 

 

Secundaria 

 

Etapa 3: Aliado 

estratégicos 

 

Descriptivo 

 

Método inductivo 

Entrevistas a empresas 

exportadoras del sector 

manisero 

Estudio de caso, aliado 

estratégico. 

 

Primaria/ 

Secundaria 

Etapa 4: Desarrollo 

del Modelo de 

Negocios 

 

Descriptivo 

 

Método deductivo 

Estadísticas 

Modelo Canvas (aplicado al 

estudio de caso) 

 

Primaria/ 

Secundaria 

 

En la primera etapa, realizaremos un diagnóstico empresarial sobre la cual se 

desarrolla la investigación, para lo cual, es necesario realizar un estudio exploratorio, dado 

que no hay estudios previos sobre la empresa en particular. El método de investigación 



 

 

utilizado en esta etapa es el método inductivo, ya que, a través de las fuentes de información 

primarias, recolectaremos información a través de entrevistas a las Pymes de nuestro sector, el 

Análisis de sus estados financieros y un Análisis FODA.  

 

En la segunda etapa, se analizará la exportación por cuenta y orden de terceros, a 

través de un estudio descriptivo, se identifican elementos y características del objeto de 

investigación. El método en este caso es deductivo porque se parte del estudio de una teoría 

general sobre el fenómeno de la internacionalización, para explicar hechos o situaciones 

particulares de la empresa analizada. La búsqueda de información será de fuentes secundarias. 

 

En la tercera etapa, realizaremos un diagnóstico empresarial de la gran empresa, quien 

será nuestro aliado estratégico para el desarrollo de la exportación, para lo cual, es necesario 

realizar un estudio descriptivo de la misma. El método de investigación utilizado en esta etapa 

es el método inductivo, ya que a través de las fuentes de información primarias y secundarias 

recolectaremos información a través de entrevistas a nuestro potencial aliado.  

 

Y, por último, en la cuarta etapa, desarrollaremos un modelo de negocios, en el cual, a 

través de nuestro socio estratégico, llevaremos adelante la internacionalización de la Pyme, 

para lo cual a través de las fuentes de información primarias y secundarias desarrollaremos un 

modelo Canvas y una proyección de nuestro modelo.    

 

3.1 Etapa 1: Diagnostico Empresarial. 

 

A continuación, a partir, de entrevistas realizadas a Marcelo Ferrero, Socio de 

Ferrero y Asociados S.R.L y Guillermo Ferrero, Socio Gerente de Ferrero y Asociados 



 

 

S.R.L., realizaremos un diagnostico empresarial de la Pyme seleccionada para nuestro trabajo: 

Razón Social: Ferrero y Asociados S.R.L. 

CUIT: 30-71439303-7 

Fecha Inicio Actividades: 04/02/2014 

Rubro: Agropecuario. 

Conciencia Exportadora: la empresa está dispuesta a realizar los cambios necesarios para 

concretar la exportación. 

Ubicación Geográfica: 25 de mayo 369 - Ciudad de Hernando; Provincia de Córdoba. 

Número de empleados: 3 empleados fijos 

Actividades: Servicios de cosecha mecánica, labranza, siembra, trasplante, pulverización, 

desinfección y fumigación 

Posición arancelaria del producto a exportar:12 

● 1202.42.00.1 Maní confitería según resolución 12/99 de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, excepto 

blancheado (Ley 21.453).  

● 1202.42.00.2 Maní partido según resolución 12/99 de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, excepto 

blancheado (Ley 21.453). 

● 1202.42.00.3 Maní blancheado  

 

Destino de los servicios: campos propios y de terceros dentro de la provincia de Córdoba.  

                                                      

12 AFIP (3 de Junio de 2022) - https://www.afip.gob.ar/aduana/arancelintegrado/arancelVerConsulta.asp  

https://www.afip.gob.ar/aduana/arancelintegrado/arancelVerConsulta.asp


 

 

Insumos utilizados: insumos de oficina, semillas, fertilizantes, agroquímicos, repuestos para 

maquinarias, gasoil, lubricantes, entre otros. 

Hectáreas sembradas: aproximadamente 700 has propias y 2300 has de terceros. 

Hectáreas cosechadas: aproximadamente 700 has propias y 3200 has de terceros. 

Estructura Organizativa: simple. 

Mano de obra directa: empleados administrativos, empleados agrarios (maquinistas, 

tractoristas, encargados).    

Mano de obra indirecta: contador, abogado, transportistas (camioneros, remolques), 

ingenieros, proveedores de insumos y repuestos, torneros, mecánicos. 

Organización del Mercado Interno: la empresa no trabaja con intermediarios, presta sus 

servicios directamente a sus clientes. 

Tipos de Clientes: Empresas y/o Particulares.  

¿Ha exportado alguna vez?: No. 

Certificado de calidad: No. 

Certificaciones técnicas según el producto: No. 

¿Se encuentra inscripto como importador/exportador? inscripción en trámite.  

Registro de marca: No. 

 

3.1.1 Reseña Histórica 

 

Ferrero y Asociados S.R.L. inició sus actividades el 04 de febrero de 2012 en 

la ciudad de Hernando, provincia de Córdoba. Es una empresa familiar que comenzó 

prestando sus servicios de siembra y cosecha en un pequeño número de hectáreas 

propias con maquinarias de menor tamaño y tecnología, con el paso de los años logró 



 

 

ampliar su mercado, llegando en la actualidad a trabajar hectáreas propias y de terceros en 

varias localidades tanto en el sur de la provincia de Córdoba, como lo son Hernando, 

Pampayasta, Oliva, Oncativo, Laguna Larga, Villa Ascasubi, como más al norte de la misma, 

brindando sus servicios en localidades como Villa de María del Rio Seco, Sebastián Elcano, 

Villa Candelaria, entre otras. 

 

FyA mostró desde sus inicios un gran progreso tanto en la adquisición de 

maquinarias modernas y de avanzada tecnología, como en la calidad de los servicios 

brindados, diferenciándose de sus competidores.  

 

3.1.2 Análisis Interno 

 

MISIÓN 

 

Brindar servicios de cosecha mecánica, siembra, pulverización y fumigación 

con el objetivo de satisfacer tanto a los clientes como a su propia empresa, con 

maquinarias de máxima calidad, proyectando compromiso, confianza y experiencia. 

 

VISIÓN 

 

Ser una empresa dedicada a prestar servicios a gran escala y lograr insertar su 

producción en el mercado mundial. 

 

VALORES 

 

 Compromiso. 



 

 

 Seriedad. 

 Calidad. 

 Integridad 

 

3.1.3 Infraestructura de la empresa 

 

FyA cuenta con una oficina administrativa en la zona céntrica de la localidad de 

Hernando y con un galpón de una superficie total de 450 m², en la zona industrial, en el cual 

se guardan las maquinarias y se realizan las tareas de reparación y mantenimiento de las 

mismas.  

 

La empresa cuenta con un equipo de siembra, un tractor John Deere 7R230, una 

sembradora pla Stp G22 de 22 surcos, 2 cosechadoras Claas Mega 370 de 30 pies, 1 

sembradora de maní 1270, 2 tractores New Holland de 16 hp, 2 maiceros Allochis de 14 

surcos, carros semilleros, 2 tolvas auto descargables, 2 casillas rurales, 2 cisternas y 2 

camionetas.  

 

3.1.4 Análisis FODA 

 

Según varios autores (Ballesteros, H., Verde, J., Costabel, M., Sangiovanni, R., Dutra, 

I., Rundie, D., Cavaleri F. & Bazán, L., 2010), el Análisis o Matriz FODA o DAFO es una 

herramienta de estudio de la situación real de una organización o empresa, en el cual se 

analizan la situación interna de la misma, que se compone de dos factores controlables: 

fortalezas y debilidades, y la situación externa, que se compone de dos factores no 

controlables: oportunidades y amenazas. 



 

 

 

a. FORTALEZAS 

 

Aquí encontraremos los elementos positivos que posee la empresa y que constituyen 

los recursos para la consecución de sus objetivos, como lo son:  

❖ Bajos costos operativos. 

❖ Maquinarias propias. 

❖ Control directo de sus dueños sobre la totalidad de las actividades de la 

empresa. 

❖ Buena imagen ante proveedores y clientes, debido a su trayectoria.  

❖ Conciencia de necesidad de cambio y flexibilidad ante el mismo. 

❖ Asesoramiento y capacitación permanente por parte del personal.  

❖ Integrantes de familia con experiencia en gestión de negocios 

agropecuarios. 

❖ Altos rendimientos agrícolas dentro de promedios zonales. 

 

b. OPORTUNIDADES 

 

Son los elementos del ambiente externo que la empresa puede aprovechar para el logro 

de sus metas y objetivos. Pueden ser sociales, económicos, políticos, tecnológicos: 

 

❖ Mano de obra mejor cualificada. 

❖ Certificaciones y acreditaciones. 

❖ Existencia de un clúster manisero. 

❖ Posibilidad de financiamiento. 



 

 

 

c. DEBILIDADES 

 

Aspectos internos que limitan o reducen la capacidad de desarrollo efectivo de la 

estrategia de la empresa y que constituyen un problema para la organización que debe ser 

superado. 

❖ Mezcla de recursos familiares y empresariales. 

❖ Comunicaciones informales. 

❖ Gestión de RRHH informal. 

❖ Utilización de la capacidad instalada. 

❖ Toma de decisiones lenta. 

 

d. AMENAZAS 

 

Son los aspectos del ambiente que pueden llegar a constituir un peligro para el logro 

de los objetivos. Entre estas tenemos:  

 

❖ Incertidumbre política y económica en el mediano plazo. 

❖ Mercados agropecuarios con alto nivel de intervención y 

controlados. 

❖ Expectativa inflacionaria. 

❖ Cambio climático. 

❖ Presión tributaria. 

 

 



 

 

Figura Nro. 3. Matriz FODA 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

3.2 Etapa 2: Fundamentación Teórica: Exportación por Cuenta y Orden de Terceros. 

 

3.2.1 Sujetos y Elementos 

 

La Resolución General 2000/0613, en sus artículos 34 y 36, describen los principales 

sujetos que intervienen en la ECOT, por un lado, encontramos al exportador, también llamado 

                                                      

13 Resolución General 2000 de 2006, Art. 34 y 36 - EXPORTACIONES-IVA-ACREDITACION DE SALDOS-

REINTEGROS Y REEMBOLSOS A LA EXPORTACION-TRANSFERENCIA DE SALDO. Publicada en 

Boletín Oficial, 06 de febrero de 2006. Argentina. 

•MO cualificada.

•Certificaciones.

•Cluster.

•Financiamiento.

•Bajos costos 
operativos.

•Maquinarias propias.

•Control directo de 
dueños.

•Buena imagen.

•Conciencia de cambio.

•Asesoaramiento y 
capacitacion.

•Experiencia.

•Altos rendimientos.

• Incetidumbre politica

• Incertidumbre 
economica.

• Inflacion.

•Cambio climatico.

•Presion tributaria.

•Mezcla de recursos.

•Comunicacion informal.

•Gestion RRHH informal.

•Uso capacidad instalada.

•Toma de decisiones lenta.

DEBILIDADES AMENAZAS

OPORTUNIDADE
S

FORTALEZAS



 

 

propietario/ tercero/ mandante/ comitente, quien es el propietario de la mercadería y titular de 

los créditos por el impuesto facturado, único habilitado para interponer las solicitudes de 

recupero del impuesto, y por otro lado, el mandatario/ consignatario/ intermediario, quien será 

la persona designada por el exportador, para que se haga cargo de la mercadería y la entregue 

al importador y resultan con este responsable solidario y deberán cumplir con lo dispuesto en 

la normativa vigente, conforme a los requisitos, plazos y demás condiciones que se establecen 

en la misma.  

 

En cuanto a los elementos principales, tenemos por un lado los bienes a exportar, y 

por el otro, al mandato, que es el contrato entre las partes, el cual debería contener las 

instrucciones al intermediario, en el que se detalle qué mercadería instruye exportar, porque 

valor de venta, en qué términos de transacción, en qué modalidad de embarque, a qué clientes 

y por qué cantidades y plazos; los servicios que el intermediario esté posibilitado a contratar 

para facilitar la logística de la operación. Y, por último, en qué cuenta bancaria y de qué 

forma requerirá la integración de los fondos. 

 

3.2.2 Requisitos para inscribirse como Importador/Exportador 

 

El Código Aduanero 14, en su artículo 94, establece los requisitos para inscribirse en el 

Registro de Importadores y Exportadores, tanto para personas de existencia visible, como 

ideal.   

                                                      

14 Ley 22415 de 1981 – CODIGO ADUANERO - Art. 94 - Publicada en Boletín Oficial, 2 de MARZO de 1981. 

Argentina.  



 

 

A. Personas de existencia visible: 

●  tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio; 

● acreditar la inscripción y el domicilio fiscal ante AFIP, a través 

de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT); 

●  acreditar la solvencia necesaria u otorgar a favor de la DGA una 

garantía, en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones; 

● no estar comprendido en alguno de los siguientes supuestos: 

1°) haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o 

previsional, siempre que no haya transcurrido el doble del máximo de la pena 

prevista. 

2°) haber sido socio ilimitadamente responsable, director o 

administrador de cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la 

asociación de que se tratare hubiera sido condenada por cualquiera de los ilícitos 

mencionados en el punto 1).  

3°) Estar procesado judicialmente o sumariado en jurisdicción de la 

AFIP, por cualquiera de los ilícitos indicados en el punto 1) mientras no fuere 

sobreseído o absuelto por sentencia o resolución firme.  

4°) haber sido sancionado con la eliminación de cualquiera de los demás 

registros previstos en el Artículo 9º, apartado 2. Inciso I) del Decreto Nº 618/97, 

hasta que se hallare en condiciones de reinscribirse; 

5°) ser fallido; 



 

 

6°) estar inhibido judicialmente para administrar o disponer de sus 

bienes  

7°) Estar inhabilitado para importar o exportar. 

B. Personas de existencia ideal: 

● estar inscriptas en la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, 

o en el organismo correspondiente y presentar sus contratos sociales o estatutos; 

● acreditar la inscripción y el domicilio fiscal ante AFIP, a través 

de la Clave; Única de Identificación Tributaria (CUIT); 

● acreditar la solvencia necesaria u otorgar a favor de la DGA una 

garantía, en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones; 

● no encontrarse la sociedad, asociación o cualquiera de sus 

directores, administradores o socios ilimitadamente responsables en alguno de 

los supuestos previstos en el Apartado 1. inciso d) de este artículo." 

 

3.2.3 Obligaciones de los intermediarios15 

 

 Documentar el permiso de embarque a cuenta y orden del/los terceros. 

 Confeccionar factura pro forma, la liquidación de venta y líquido 

producto, de corresponder, la factura definitiva E, packing list, certificado de origen y 

demás documentos que requiera el producto para ser exportado. 

                                                      

15 Fundación ICBC – (06 de diciembre de 2021) - https://www.fundacionicbc.com.ar/institucional/inst/sec-

idsea/esp/exportacion-cuenta-orden-terceros-1.php  

https://www.fundacionicbc.com.ar/institucional/inst/sec-idsea/esp/exportacion-cuenta-orden-terceros-1.php
https://www.fundacionicbc.com.ar/institucional/inst/sec-idsea/esp/exportacion-cuenta-orden-terceros-1.php


 

 

 Presentar la documentación requerida por la AFIP para la tramitación 

del reembolso a la exportación y pagar los derechos de exportación. 

 Efectuar el seguimiento del cobro de reembolso y liquidar a cada 

exportador una vez acreditado por la AFIP.  

 Ingresar las divisas producto del cobro de la venta a través del banco 

declarado en el permiso de embarque. 

 Formalizar los informes a través de los aplicativos de AFIP 

correspondientes al régimen y obtiene los formularios 846 y 1016. 

 

3.2.4 Régimen Informativo 

 

Debe ser cumplido por el intermediario, pero igualmente el exportador es responsable 

solidario y puede ser sancionado. 

 

Este régimen permite individualizar el valor y la cantidad que aportó cada tercero a la 

exportación, lo cual no surge del permiso de embarque y así el fisco poder comprobar la 

razonabilidad de los créditos fiscales que cada tercero solicita en el recupero de IVA. 

 

La Resolución General 2000/0616, en su artículo 37 obliga a los intermediarios a 

informar a la AFIP las operaciones de exportación realizadas por cuenta y orden de terceros, a 

través del programa aplicativo denominado "AFIP – EXPORTACIONES POR CUENTA DE 

TERCEROS", del cual se obtendrá el formulario de DDJJ 846.  

                                                      

16 Resolución General 2000 de 2006, Art. 34 y 36 - EXPORTACIONES-IVA-ACREDITACION DE SALDOS-

REINTEGROS Y REEMBOLSOS A LA EXPORTACION-TRANSFERENCIA DE SALDO. Publicada en 

Boletín Oficial, 06 de febrero de 2006. Argentina. 



 

 

 

En sus artículos 39 y 4017 de la mencionada resolución, se establece un plazo hasta el 

día 15 del mes inmediato siguiente al del embarque para cumplir con el deber de información, 

considerando, que el momento de embarque es el del cumplido del permiso de embarque, es 

decir, la fecha de salida al exterior de la mercadería amparada en el documento aduanero de 

exportación. A demás, se obliga a los intermediarios, a entregar a cada uno de los 

exportadores por los cuales se realizaron las operaciones de exportación, los elementos que se 

detallan a continuación:  

- Copia F. 846. 

- Copia F.1016. 

- Constancia donde se indiquen los datos del embarque 

correspondiente al exportador respectivo. 

Dichos documentos son necesarios para el exportador para solicitar el recupero del 

Crédito Fiscal. 

 

3.2.5 Recupero de IVA y Derechos de Exportación 

 

El exportador, quien es el propietario de la mercadería, es el titular de los créditos por 

el impuesto facturado y el único habilitado para interponer las solicitudes de recupero del 

impuesto.   

                                                      

17 Resolución General 2000 de 2006, Art. 39 y 40 - EXPORTACIONES-IVA-ACREDITACION DE SALDOS-

REINTEGROS Y REEMBOLSOS A LA EXPORTACION-TRANSFERENCIA DE SALDO. Publicada en 

Boletín Oficial, 06 de febrero de 2006. Argentina. 

 



 

 

 

El Art. 41 de la RG 2000/0618, obliga a los exportadores que soliciten el recupero de 

IVA a presentar los elementos detallados en el art. 40 y en caso de corresponder, copia de 

Cuenta de Venta y Liquido Producto (CVLP) si facturo el intermediario o factura de venta al 

exterior si quien facturo fue el tercero.   

 

En cuanto a los derechos de exportación, por una cuestión operativa, quien paga los 

derechos es el intermediario documentante, sin embargo, la incidencia económica debe darse 

sobre el verdadero exportador, ya que es él, el propietario de la mercadería.  

 

3.2.6 Estímulos Aduaneros 

 

La Resolución General 2000/06 en su artículo 4219, primer párrafo, establece que los 

créditos por estímulos aduaneros se abonarán al intermediario, quien juntamente con el 

tercero, resultan solidariamente responsables en los aspectos promocionales, tributarios y/o 

sancionatorios de la operación. 

 

                                                      

18 Resolución General 2000 de 2006, Art. 41 - EXPORTACIONES-IVA-ACREDITACION DE SALDOS-

REINTEGROS Y REEMBOLSOS A LA EXPORTACION-TRANSFERENCIA DE SALDO. Publicada en 

Boletín Oficial, 06 de febrero de 2006. Argentina. 

 

19 Resolución General 2000 de 2006, Art. 42, 1° párrafo - EXPORTACIONES-IVA-ACREDITACION DE 

SALDOS-REINTEGROS Y REEMBOLSOS A LA EXPORTACION-TRANSFERENCIA DE SALDO. 

Publicada en Boletín Oficial, 06 de febrero de 2006. Argentina. 



 

 

Los mencionados estímulos aduaneros están tratados en el Código Aduanero e 

incluyen el drawback, los reintegros y reembolsos. 

 

a) REINTEGROS DE EXPORTACIÓN Y REEMBOLSOS 20 

 

El Código Aduanero, en su artículo 825, define al Régimen de Reintegros como 

aquél en virtud del cual se restituyen, de manera total o parcial, los importes que se 

hubieran pagado en concepto de tributos interiores o directos por la mercadería que se 

exporta para consumo a título oneroso o bien, por los servicios que se hubieren prestado 

con relación a la mencionada mercadería. 

Según el autor (Dumont, 2014), es cuestionable que se paguen al documentante, 

ya que estos tributos son soportados en el proceso previo a la exportación con dinero 

del propietario de la mercadería, por lo que, es conveniente que las partes acuerden 

previamente que quien documenta al percibir los reintegros lo ponga a disposición del 

tercero.  

 

                                                      

20 Ley 22415 de 1981 – CODIGO ADUANERO - Art. 825 a 833 - Publicada en Boletín Oficial, 2 de MARZO de 

1981. Argentina. 

 



 

 

La Resolución General 1921/05 , establece en su ANEXO III - Punto 621 como 

requisito para el pago de los beneficios, que tanto el exportador como el tercero no 

mantengan incumplimientos fiscales.  

El artículo 827 del mencionado Código, define a los reembolsos, como aquellos 

en virtud del cual se restituyen, total o parcialmente, los importes que se hubieran 

pagado en concepto de tributos interiores o directos; así como los que se hubieran 

pagado en concepto de tributos por la previa importación para consumo de toda o parte 

de la mercadería que se exportare para consumo a título oneroso o bien, por los 

servicios que se hubieren prestado con relación a la mencionada mercadería. 

A modo de aclaración, destacamos que los tributos interiores son percibidos por la 

DGI, mientras que los tributos exteriores por la DGA.  

El Código Aduanero, en su artículo 826, establece que el régimen de reintegros 

y el drawback son compatibles, es decir, pueden solicitarse ambos, mientras que en el 

artículo 828, se establece, salvo disposición especial en contrario, que el régimen de 

reembolsos no puede acumularse con el drawback ni el régimen de reintegros, ya que el 

mismo abarca tanto al drawback como a los reintegros. 

 

b) DRAWBACK 

 

                                                      

21 Resolución General 1921 de 2005, ANEXO III, punto 6 - SISTEMA INFORMATICO MARIA-

DESTINACIONES DE EXPORTACION - Publicada en Boletín Oficial, 4 de agosto de 2005. Argentina.  



 

 

El Código Aduanero en sus artículos 820 a 82422, regula el presente régimen 

aduanero, y en su artículo, define al Drawback como el aquel en virtud del cual, se 

restituyen, ya sea total o parcialmente, los importes que se pagaron en concepto de 

tributos que gravaron la importación para consumo, siempre que la mercadería fuere 

exportada para consumo: a) luego de haber sido sometida en el territorio aduanero a un 

proceso de transformación, elaboración, combinación, mezcla, reparación o cualquier 

otro perfeccionamiento o beneficio; b) utilizándose para acondicionar o envasar otra 

mercadería que se exportará. 

En este régimen, se pagan los tributos en la importación y antes de exportar se 

interpone la solicitud de devolución de dichos tributos exteriores.  

Continuando con los aspectos operativos, la Resolución General 2000/06 en su 

artículo 4223, segundo párrafo, dispone que con relación a la declaración aduanera, debe 

cumplirse lo dispuesto en el Anexo XI24 de la misma, el cual establece dos formas o 

                                                      

22 Ley 22415 de 1981 – CODIGO ADUANERO - Art. 820 a 824 - Publicada en Boletín Oficial, 2 de MARZO de 

1981. Argentina. 

 

23Resolución General 2000 de 2006, Art. 42, 2° párrafo - EXPORTACIONES-IVA-ACREDITACION DE 

SALDOS-REINTEGROS Y REEMBOLSOS A LA EXPORTACION-TRANSFERENCIA DE SALDO. 

Publicada en Boletín Oficial, 06 de febrero de 2006. Argentina. 

24 Resolución General 2000 de 2006, Anexo XI - EXPORTACIONES-IVA-ACREDITACION DE SALDOS-

REINTEGROS Y REEMBOLSOS A LA EXPORTACION-TRANSFERENCIA DE SALDO. Publicada en 

Boletín Oficial, 06 de febrero de 2006. Argentina. 



 

 

posibilidades de llevar adelante la Exportación por cuenta y orden de terceros, las 

cuales se detallan a continuación:  

A) OPERACIONES DE VENTA AL EXTERIOR REALIZADAS POR 

EL TERCERO EN FORMA DIRECTA 

 

1. Los documentantes inscriptos en el "Registro de Importadores y 

Exportadores", podrán efectuar la presentación de solicitudes de destinación de 

exportación para consumo y/o temporaria por cuenta de terceros, inscriptos o no en el 

referido registro. 

2. El declarante de la exportación informará obligatoriamente el nombre o 

razón social, el domicilio, el número de registro de exportador y la Clave Única de 

Identificación Tributaria (C.U.I.T.), de la/s persona/s por cuenta de quién/es actúa/n, 

dejando expresa constancia que no existe inhibición alguna por parte del/los terceros/s 

para cursar la documentación de que se trata o para su eventual inscripción en el 

registro mencionado en el punto anterior. 

La factura de venta será emitida por el tercero exportador, por lo que, no hay 

CVLP y es el intermediario quien documenta la operación en aduana, hace la factura 

de comisión al exportador por los servicios prestados y cumple régimen de 

información.   

 

B) OPERACIONES DE VENTA AL EXTERIOR REALIZADAS POR 

EL DOCUMENTANTE A SU NOMBRE 



 

 

 

1. Cuando un documentante inscrito en el "Registro de Importadores y 

Exportadores", efectúe a su nombre la venta al exterior, será él quien deberá emitir la 

factura de venta (CVLP) y asumir las responsabilidades con el comprador extranjero, 

revistiendo jurídicamente el carácter de vendedor, declarando en dicha solicitud de 

destinación el nombre o razón social de los terceros exportadores, y la Clave Única de 

Identificación Tributaria (C.U.I.T.) de los mismos. 

2. La relación entre las partes intervinientes deberá instrumentarse mediante un 

documento (cuenta de venta y líquido producto o similar) por el cual se acredite la 

participación proporcional correspondiente al tercero exportador, en cuanto a la 

cantidad de mercadería entregada al documentante.  

3. De corresponder beneficios a la exportación, la copia de la factura deberá 

presentarse en el momento de gestionar el cobro de los mismos. 

Por lo tanto, es el intermediario quien documenta la operación en aduana, hace 

la factura de venta y CVLP rindiendo cuentas al tercero y cumple régimen de 

información.  

 

3.2.7 Factura de Exportación 

 



 

 

Según estable la Resolución General 2758/10 en su artículo 2, primer párrafo25 quedan 

exceptuadas de emitir comprobantes electrónicos originales, las destinaciones de exportación 

realizadas bajo la modalidad de exportación por cuenta y orden de terceros, por lo tanto, se 

deben hacer facturas CLASE “E” papel y con ella se tramita el certificado de origen.  

 

La mencionada resolución exceptúa de la obligatoriedad, pero no lo prohíbe, sin 

embargo, no sería conveniente ya que generaría complicaciones en cuanto a la obligación de 

cumplir con el “Cierre de Factura” y “Cierre de Permiso”, ya que los sistemas de AFIP aún no 

cruzan datos entre la factura de exportación realizada por un CUIT y los permisos de 

embarque realizados por la CUIT de otro sujeto. 

 

3.2.8 Cuenta de Venta y Líquido Producto – CVLP 

 

Según el autor (Dumont, 2014), la CVLP es el documento equivalente a la factura, 

mediante el cual, el intermediario que realizó la venta al exterior por cuenta del tercero, rinde 

cuentas a este último sobre el importe que cobrará el "exportador" por esos bienes vendidos o 

exportados, el dinero que cobrará el "intermediario" por los gastos e impuestos realizados por 

esta operación más los honorarios por esta operación.  

 

                                                      

25 Resolución General 2758 de 2010, Art. 2, 2° párrafo. Publicada en Boletín oficial, 25 de febrero de 2010. 

Argentina.  



 

 

La Resolución General 1415/03, en su artículo 926 establece que será 

considerado como documento equivalente el instrumento que, de acuerdo con los usos 

y costumbres, haga las veces o sustituya el empleo de la factura o remito, siempre que 

individualice correctamente la operación, cumpla con los requisitos establecidos, para 

cada caso, en este título y se utilice habitualmente en la actividad del sujeto emisor. Se 

encuentran incluidos en este artículo, entre otros, los siguientes: 

b) Cuentas de venta y líquido producto. 

El artículo 2327, prevé que a los efectos de la emisión de comprobantes que 

requieren un tratamiento especial, deberá cumplirse con las disposiciones que se 

encuentran establecidas en el Anexo IV Punto 528, el cual considera que la 

identificación del comprobante (clase "A", "B" o "C") prevista en el Título II, Capítulo 

"E" de esta norma , estará determinada por el carácter que, respecto del impuesto al 

valor agregado o del Régimen Simplificado (Monotributo), reviste el comprador, la 

cooperativa o el intermediario. 

 

3.2.9 Ingreso de Divisas 

 

                                                      

26 Resolución General 1415 de 2003, Art. 9. FACTURACION Y REGISTRACION. Publicada en Boletín 

Oficial, 07 de enero de 2003. Argentina. 

27 Resolución General 1415 de 2003, Art. 23. FACTURACION Y REGISTRACION. Publicada en Boletín 

Oficial, 07 de enero de 2003. Argentina. 

28 Resolución General 1415 de 2003, Anexo IV, punto 5. FACTURACION Y REGISTRACION. Publicada en 

Boletín Oficial, 07 de enero de 2003. Argentina. 



 

 

 Las disposiciones de las normas de “Exterior y Cambio” actualizada por la 

comunicación A 7313/21 del BCRA29, establece en su Sección 7, apartado 7.8.1., los casos de 

exportación por cuenta y orden de terceros, para las cuales, será de aplicación lo siguiente: “ 

En la medida que estén nominados en el permiso de embarque, ambas partes (documentante y 

propietario de la mercadería) son responsables del cumplimiento de la obligación de ingreso y 

liquidación de divisas por la operación.” “La entidad encargada del seguimiento del permiso 

podrá computar las liquidaciones y/o aplicaciones de divisas que sean realizadas según la 

normativa vigente tanto por el exportador como por el documentante, en la medida que 

figuren como tales en el permiso de embarque.” 

 

El apartado 7.1., refiere a la obligación de ingreso y liquidación en los plazos 

establecidos para exportaciones oficializadas a partir del 02/09/2019, para la cual, el 

exportador deberá seleccionar una entidad para que realice el “Seguimiento de las 

negociaciones de divisas por exportaciones de bienes”.  

 

El pago en divisas de la exportación, deberá ingresarse al país y liquidarse en el 

mercado de cambios en los siguientes plazos a computar desde la fecha del cumplido de 

embarque otorgado por la Aduana.  

 15 días corridos: bienes correspondientes a las posiciones arancelarias: 

1001.19.00, 1001.99.00, 1003.90.10, 1003.90.80, 1005.90.10 (excepto el maíz 

                                                      

29 Comunicación A 7313 de 21 del BCRA, Sección 7. ENTIDADES FINANCIERAS – EXTERIOR Y 

CAMBIOS. Publicada en Boletín Oficial, 28 de junio de 2021. Argentina. 



 

 

pisingallo), 1007.90.00, 1201.90.00, 1208.10.00, 1507.10.00, 1507.90.19, 1517.90.90 

(excepto aquellos que no contengan soja). 

 30 días corridos: bienes que correspondan al capítulo 27 (excepto la 

posición 2716.00.00) o a las siguientes posiciones arancelarias: 2304.00.10 o 

2304.00.90 

 60 días corridos: operaciones con empresas vinculadas no incluidas en 

los puntos anteriores y a exportaciones correspondientes a los capítulos 26 (excepto 

las posiciones 2601.11.00, 2603.00.90, 2607.00.00, 2608.00.10, 2613.90.90, 

2616.10.00, 2616.90.00 y 2621.10.00) y 71 (excepto las posiciones 7106.91.00, 

7108.12.10 y 7112.99.00). 

 180 días corridos: para el resto de las mercaderías. 

 365 días corridos: operaciones en el marco de "EXPORTA SIMPLE". 

Independientemente de los plazos máximos anteriores, los cobros de exportaciones 

deberán ser acreditados en la cuenta en pesos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haber 

sido recibidos.  

 

3.3 Etapa 3: Aliado Estratégico. 30 

 

                                                      

30 Adecoagro (27 de abril de 2022) - https://www.adecoagro.com/nosotros#historia  

https://www.adecoagro.com/nosotros#historia


 

 

Adecoagro fue fundada en el año 2002, comenzando su producción agrícola ganadera 

con alrededor de 70 mil hectáreas, para el año 2004 se incorporaron tierras en Brasil y 

Uruguay. 

 

Para los años 2005 – 2006, comenzaron en el negocio de la azúcar, etanol y 

energía, adquiriendo la Usina Monte Alegre (Minas Gerais-Brasil) y construyendo la 

Usina Angélica (Mato Grosso do Sul – Brasil), la cual comenzó a operar en el año 

2008.  

En Argentina, en el año 2007, iniciaron la construcción de su primer tambo en 

la provincia de Santa Fe, para luego en 2012 construir el segundo, también se 

comenzaron a introducir en el negocio del arroz, incorporando tierras, dos molinos y la 

marca “Molinos Ala”. 

 

Por el año 2011, Adecoagro comenzó a cotizar en la Bolsa de Nueva York, y 

comenzaron la construcción de la segunda Usina en Ivinhema (Mato Grosso do Sul – 

Brasil), la cual comenzó a ser operativa en 2013. 

 

En 2017, en los tambos inauguran su primer biodigestor para generar energía 

eléctrica. Por otra parte, junto a la marca Molinos Ala lanzaron en Argentina, la 

primera línea de snack de arroz, un año más tarde se abrieron las primeras plantas de 

producción en Pilar y Entre Ríos.  

 

Para 2019, la firma ya contaba con dos plantas industriales de procesamiento de leche 

(Las Tres Niñas, Apóstoles y Angelita) y una planta de procesamiento de maní en Dalmacio 

Vélez - Córdoba.  



 

 

 

VALORES 

 Transparencia 

 Confianza 

 Eficiencia 

 Innovación 

 Sustentabilidad 

 Seguridad 

 

3.4 Etapa 4: Desarrollo del Modelo de Negocios. 

 

En esta etapa, desarrollaremos el modelo de negocios planteado, en el cual, a través de 

nuestro socio estratégico, llevaremos adelante la internacionalización de la Pyme, a través de 

la exportación por cuenta y orden de terceros.  

 

En primer lugar, desarrollaremos un modelo CANVAS, que según la autora (Ferreira 

Herrera, 2016), fue desarrollado por Alexander Osterwalder, con el fin de establecer una 

relación lógica entre cada uno de los componentes de la organización, busca agregar valor a 

las ideas de negocio a través de una herramienta sencilla que se pueda implementar para la 

pequeña, mediana y gran empresa.  

 

A través de un “lienzo” se detallan desde la idea de negocios, los diferentes factores 

que influirán en ella al momento de ponerla en marcha, mostrando que todos los bloques están 



 

 

relacionados y no son independientes entre sí, es decir, cada uno condiciona y es 

condicionado por los demás. 

 

3.4.1 CANVAS 

 

1) SEGMENTO DE CLIENTES 

 

Nuestros principales clientes, es decir, los importadores, serán empresas procesadoras, 

elaboradoras y empaquetadoras de maní. 

 

2) PROPUESTA DE VALOR: 

Ofrecer maní confitería de calidad diferenciada, producido en la ciudad de Hernando, 

provincia de Córdoba a un precio competitivo, logrado a través la internacionalización de la 

empresa utilizando la exportación por cuenta y orden de terceros, lo que, permitirá a los 

productores un mayor control y poder de negociación sobre su producto. 

 

3) CANALES DE DISTRIBUCION: 

 

La exportación por cuenta y orden de terceros, nos va a permitir aprovechar los 

conocimientos y el prestigio de nuestro aliado en el exterior, y así lograr posicionar nuestra 

empresa y llegar a un mayor mercado. 

 

Utilizaremos una distribución mixta, a través de camiones y/o tren hasta los puertos y 

luego vía marítima hacia el destino. 

 



 

 

4) RELACION CON EL CLIENTE: 

 

Se busca lograr una fidelización a través de la comunicación directa con los clientes 

tanto antes, como durante y luego de la entrega del producto.  

 

5) FUENTES DE INGRESOS:  

 

La empresa va a obtener los fondos necesarios a través del financiamiento propio y 

accediendo a préstamo bancario, en caso de ser necesario, esperando que en el mediano y 

corto plazo se incrementen las ganancias de la empresa derivado de los ingresos por las 

exportaciones. 

 

6) RECUERSOS CLAVES: 

 

 Recursos humanos: mano de obra tanto directa e indirecta, e interna a la 

empresa y externa. 

 Recursos físicos: como materias primas, tanto para la producción del 

maní, como para su posterior comercialización, maquinarias y equipamientos. 

 Recursos financieros. 

 Aliado estratégico.  

 

7) ACTIVIDADES CLAVES: 

 



 

 

Por el lado de nuestro producto, encontramos la siembra y cosecha del mismo, su 

proceso de industrialización y envasado, su venta, comercialización, distribución y finalmente 

el servicio de post venta. 

 

En cuanto a la parte administrativa, debemos llevar adelante tanto las inscripciones 

necesarias antes los respectivos organismos (AFIP, SENASA, etc.), como las respectivas 

declaraciones y demás requisitos legales/impositivos. 

 

8) ALIANZAS CLAVES: 

 

Las empresas se asocian por diferentes motivos y de distintas maneras para optimizar 

sus negocios y reducir sus riesgos, en el caso de FyA consideramos como alianza estratégica 

en primer lugar, a nuestro intermediario, quien realizara la exportación por cuenta y orden de 

la empresa. 

 

Por otro lado, y no menos importante encontramos a nuestros proveedores tanto de los 

insumos necesarios para producir nuestro maní, como para su posterior comercialización. 

 

9) ESTRUCTURA DE COSTOS: 

 

En primer lugar, encontramos las materias primas e insumos necesarias para lograr 

nuestro producto, los mismos serán costos variables, ya que dependerán de las hectáreas 

sembradas y cosechadas, y los veremos reflejados dentro de nuestros costos de producción. 

 



 

 

Además, como costos variables también encontraremos los costos derivados de la 

exportación, que, de igual manera, se determinaran en función de las toneladas a exportar. 

    

Dentro de los costos fijos, tendremos entre otros la mano de obra (remuneraciones y 

honorarios), servicios como luz, gas, agua, teléfono, internet. 

 

A continuación, a partir de entrevistas y reuniones con Francisco Bertone, 

Responsable Comercial del Negocio del Maní, en ADECOAGRO S.A., nuestro aliado 

estratégico, Guillermo Ferrero y Marcelo Ferrero, Socios de la firma Ferrero y Asociados 

S.R.L., se definió como mercado de destino de nuestro producto Europa, precisamente 

Rotterdam. 

 

En función de dicho destino, se ha desarrollado la estructura de costos, tanto los costos 

de producción del maní, como los inherentes a propia exportación.  

 

Tabla Nro. 2. Costos de Producción.  

COSTOS PRODUCCION USD/Has 

Cosecha  USD                      150,00  

Labores  USD                      190,00  

Semillas  USD                      199,95  

Plaguicidas  USD                      224,90  

Alquiler  USD                      800,00  

TOTALES  USD                    1.564,85  
Fuente: elaboración propia.  

 

Tabla Nro. 3. Distribución toneladas por calibre. 

CALIBRE 
DISTRIBUCIÓN POR 

CALIBRE 
 

tn en grano para las 108 has  451,48 tn 



 

 

38/42 26% 117,39 tn 

40/50 20% 90,30 tn 

50/60 13% 58,69 tn 

60/70 4% 18,06 tn 

70/80 1% 4,51 tn 

Split A 4% 18,06 tn 

Split 19% 85,78 tn 

Industria 13% 58,69 tn 
Fuente: elaboración propia.  

 

 

Tabla Nro. 4. Costos de Exportación. 

COSTOS EXPORTACION USD/TN  

Flete Marítimo  USD                        160,00   

Locales Marítimos  USD                          22,00   

Terminal  USD                          13,24   

Flete interno a puerto  USD                          41,24   

Surveyor  USD                          14,00   

Courier + Cobertura  USD                          13,00   

SENASA  USD                            2,00   

Aduana  USD                            2,00   

Acondicionamiento contenedor  USD                          17,24   

Banco  USD                            4,00   

Despachante  USD                          11,50   

Consolidación  USD                          15,00    

Seguro  USD                               -     

TOTALES  USD                        315,22   

   

REINTEGRO KR 1,00%  USD      11,80  

DERECHOS KR 7,00%  USD        0,83  

FOBBING TOTAL KR    USD     229,24  
Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla Nro. 5. Desagregación costos exportación.  

PRODUCCION 
108 has sembradas 

451,49 tn en grano/has. 

TIPO DE MANI (BL / RN) RN 

CANT. CONTENEDORES 1,0 

TONS POR CONTENEDOR 25,0 

TOTAL CARGA 25,0 

CONTENEDOR 40,0 

TERMINAL PORTUARIA BSAS 

COTIZACION BASE 98,94 

SEGURO CIF NO 



 

 

VALOR UNITARIO - CFR    USD                      1.630,00 

VALOR FOB  USD                     1.470,00  

 
 
 
 

 
 
 

Concepto Detalle x Embarque x Conten. x Tonelada 

MARITIMO 

VALOR FLETE    USD 4.000,00    

Terminal Handling Charge    USD    270,00    

Toll + Precinto + Sec Charge    USD    125,00    

BL Fee  USD      65,00      

Logistic Fee + Gate +Fj    USD      90,00    

     

DESPACHANTE 
HONORARIO      USD        8,00  

Doc. (Fito + origen)      USD        3,50  

     

SURVEYOR 
CERTIF PRE-EMBARQUE    USD    350,00    

INSPECCION       

     

ACONDIC CONT    USD     431,03     USD      17,24  

     

TERMINAL 

BSAS Exlogan    USD    331,00   USD      13,24  

BSAS TRP    USD    233,00   USD        9,32  

ROS    USD    247,00   USD        9,88  

     

FLETE TERRESTRE TRANSPORTE INTERNO    $   102.000,00    

     

ADUANA        USD        2,00  

SENASA    USD     180,00   USD      94,00   USD        2,00  

     

BANCO 

COMISION BANCO %      USD        4,00  

COMISION MINIMA       

INTERESES %  USD           -        

GASTOS BANCO       

     

COURRIER ENVIO DOCUMENTOS  USD      80,00     USD        3,00  

COBERTURA        USD      10,00  

     

SEGURO   0,40%     

 

 

 

ACONDICIONAMIENTO CONTENEDOR 
40 

BB 

Concepto $ USD X Conten. 25 

Revestimiento textil    22,34 1  USD      22,34  

SLIP SHIT   1,7 20  USD      34,00  

MANTA (no estamos usando)   51,54 0 USD           -    

Sales absorbentes   34,39 6  USD    206,34  



 

 

FUMIGANTE   4,68 1  USD        4,68  

Precintos para Acondicionamiento 2,2   30  USD        0,67  

BIG BAG   8,15 20  USD    163,00  

      USD    431,03  

   USD/TN  USD      17,24  
Fuente: elaboración propia.  

 

 

A modo aclarativo, definiremos términos utilizados anteriormente: 

 

 BIG BAG:31 Son bolsones/contenedores industriales, realizados de tela flexible, 

diseñado para almacenar y transportar productos.  

 BL Fee – Bill of Lading:32 es uno de los documentos más importantes en una 

transacción internacional, tanto para el importador como para el exportador, sirve 

como evidencia del contrato de transporte entre el expedidor y la naviera, y es emitido 

por la naviera o su agente y en él se hace constar que se ha recibido la mercancía para 

ser transportada al puerto de destino a bordo del buque indicado, y bajo las 

condiciones acordadas entre el vendedor y el comprador de la mercancía.  

 BSAS Exlogan: terminal portuaria en Buenos Aires. 

 BSAS TRP: Terminal Portuaria Rio de la Plata. 

 CFR33: Cost and Freight, costo y flete: se usa si la mercadería será transportada por vía 

marítima, en el cual, el exportador será el responsable de abonar el flete internacional 

hasta el puerto de destino.  

                                                      

31 Pitarch (15 de febrero de 2022) - http://www.pitarch.com.ar/bolsones-big-bag.php 

32 Icontainers (15 de febrero de 2022)  - https://www.icontainers.com/es/2011/07/07/bl-bill-of-lading/ 

33 Semana de la investigación, el desarrollo y la innovación – Escuela de Economía y Negocios – Edición 2020 - 

(15 de febrero de 2022) -

http://www.pitarch.com.ar/bolsones-big-bag.php
https://www.icontainers.com/es/2011/07/07/bl-bill-of-lading/


 

 

 CIF:34 Cost Insurance and Freight, costo, seguro y flete: se utiliza para transporte vía 

marítima, el exportador será el responsable de abonar el flete internacional hasta el 

puerto de destino y además se compromete a pagar, también, el seguro internacional. 

 Courier35: empresas encargadas del envío de todo tipo de mercancía, como ser 

paquetes, documentos y carga en general, ofreciendo herramientas para garantizar al 

cliente la seguridad y llegada de su mercadería al destino final.  

 FJ36: Freight forwarder o agente de carga, se encargan de coordinar y gestionar las 

operaciones logísticas internacionales.  

 FOB37: Free on Board, libre a bordo: se utiliza para transporte marítimo y debe 

especificarse el puerto de carga, establece que la responsabilidad del exportador está 

establecida hasta que la mercadería se encuentra al bordo del buque. Además, el costo 

que debe afrontar el exportador es, al igual que el riesgo, hasta que la mercadería se 

                                                      

https://www.unsam.edu.ar/escuelas/economia/sidi/archivos_posters/INCOTERMS%202020%20Y%20EL%20C

OMERCIO%20EXTERIOR%20ARGENTINO%20-%20Matias%20Poggi.pdf 

34 Idem 

35 Como importar en Argentina -  (15 de febrero de 2022) - 

https://www.comoimportarenargentina.com.ar/servicio-de-

courier/#:~:text=Es%20un%20servicio%20que%20tiene,y%20el%20estado%20del%20envi%C3%B3. 

36 Trafimar – (13 de junio 20 2022) - https://www.trafimar.com.mx/blog/que-es-un-freight-forwarder-y-que-

ofrecen  

37 Semana de la investigación, el desarrollo y la innovación – Escuela de Economía y Negocios – Edición 2020 - 

(15 de febrero de 2022) -

https://www.unsam.edu.ar/escuelas/economia/sidi/archivos_posters/INCOTERMS%202020%20Y%20EL%20C

OMERCIO%20EXTERIOR%20ARGENTINO%20-%20Matias%20Poggi.pdf 

https://www.unsam.edu.ar/escuelas/economia/sidi/archivos_posters/INCOTERMS%202020%20Y%20EL%20COMERCIO%20EXTERIOR%20ARGENTINO%20-%20Matias%20Poggi.pdf
https://www.unsam.edu.ar/escuelas/economia/sidi/archivos_posters/INCOTERMS%202020%20Y%20EL%20COMERCIO%20EXTERIOR%20ARGENTINO%20-%20Matias%20Poggi.pdf
https://www.comoimportarenargentina.com.ar/servicio-de-courier/#:~:text=Es%20un%20servicio%20que%20tiene,y%20el%20estado%20del%20envi%C3%B3
https://www.comoimportarenargentina.com.ar/servicio-de-courier/#:~:text=Es%20un%20servicio%20que%20tiene,y%20el%20estado%20del%20envi%C3%B3
https://www.trafimar.com.mx/blog/que-es-un-freight-forwarder-y-que-ofrecen
https://www.trafimar.com.mx/blog/que-es-un-freight-forwarder-y-que-ofrecen
https://www.unsam.edu.ar/escuelas/economia/sidi/archivos_posters/INCOTERMS%202020%20Y%20EL%20COMERCIO%20EXTERIOR%20ARGENTINO%20-%20Matias%20Poggi.pdf
https://www.unsam.edu.ar/escuelas/economia/sidi/archivos_posters/INCOTERMS%202020%20Y%20EL%20COMERCIO%20EXTERIOR%20ARGENTINO%20-%20Matias%20Poggi.pdf


 

 

encuentra sobre el buque.  Por lo cual, el importador es el responsable de abonar el 

flete internacional del viaje.  

 Gate: ingreso/egreso terminal/deposito  

 Logistic Fee: áreas de coordinación operativa y logística en la entrega, seguimiento y 

recepción de contenedores. 

 Maní BL: maní blancheado, es el maní crudo sin piel.  

 Maní RN: maní runner, es el maní crudo tipo confitería con piel 

 Precinto:38 banda o artículos similares, destinados a ser utilizados en combinación con 

un sello.  

 SLIP SHIT39: son láminas de papel antideslizante (hechas de 

plástico, cartón kraft laminado pesado o tablero de fibra corrugado), ligeras y resistentes 

que soportan la misma carga que un pallet de madera, son 100% reciclables.  

 Surveyor40: Inspección y supervisión de pre embarque/carga/tránsito/ 

descarga/izaje/bodegaje, supervisión de cumplimiento de normas, delimitación de 

responsabilidades.  

 Terminal Handling Charge - THC41: cargo por manipulación en la terminal portuaria 

de la mercadería contenerizada, aplicado al flete marítimo. 

                                                      

38 Glosario de Comercio Exterior - (15 de febrero de 2022) - https://www.pcram.net/post.php?mid=8056 

39 Servicolor Iberia - (15 de febrero de 2022) - https://www.servicoloriberia.com/la-revolucion-del-slip-sheet/ 

40 Insurance & Business - (15 de febrero de 2022) - https://www.iandb.cl/surveyor/ 

41 Wikipedia - (15 de febrero de 2022) - https://es.wikipedia.org/wiki/Terminal_Handling_Charge   

http://www.nonslipiberia.es/papel-antideslizante-mercancias-palet/
https://en.wikipedia.org/wiki/Paperboard
https://en.wikipedia.org/wiki/Paperboard
https://en.wikipedia.org/wiki/Lamination
https://en.wikipedia.org/wiki/Corrugated_fiberboard
https://www.pcram.net/post.php?mid=8056
https://www.servicoloriberia.com/la-revolucion-del-slip-sheet/
https://www.iandb.cl/surveyor/
https://es.wikipedia.org/wiki/Terminal_Handling_Charge


 

 

 Toll:42 Peaje que pagan los buques por el dragado de acceso portuario, tanto para la 

entrada como salida del buque  

 

3.4.2 Documentación de la exportación  

 

A partir de entrevistas con Dario Falvo, socio de la firma Global Comercio 

Internacional S.A., detallaremos la documentación necesaria en toda exportación. 

 

Por un lado, tenemos la documentación previa al embarque y la posterior al mismo, en 

cuanto a la documentación previa, encontramos, el permiso de embarque o declaración de 

aduana, que es la declaración jurada que se presenta ante aduana para que se autorice la 

exportación. En cuanto a la documentación que se emite durante el embarque o con 

posterioridad a este, tenemos dos tipos, la que obligatoriamente debe emitirse para una 

exportación y los documentos de tipo comercial que son los que pueden ir como no. 

  

Dentro de los documentos que deben emitirse con obligatoriedad, tenemos los 

siguientes: 

 

 Documentos de transporte: que son los que se hacen entre las partes (exportador y el 

transportista), en donde se autoriza el traslado de la mercancía desde su lugar de 

origen hasta su destino final, deben contener los datos del embarcador y del 

consignatario, detallar el lugar de embarque y destino y los datos sobre la mercadería 

que se transporta. 

 

                                                      

42 Glosario de Comercio Exterior - (15 de febrero de 2022) - https://www.pcram.net/post.php?mid=8056 

https://www.pcram.net/post.php?mid=8056


 

 

      Y dependiendo el transporte utilizado pueden ser:  

-Bill of Lading, para transporte marítimo. 

-Air waybill, para transporte aéreo. 

-CRT, para transporte terrestre. 

 

 Factura de exportación: es realizada por el exportador y detalla precio de la 

mercadería, tipo de moneda, cantidades, información sobre la aduana del país origen, 

puerto de entrada del país destino, datos del vendedor y del consignatario. 

 

 Packing list o lista de empaque: es donde se describe la mercancía que se está 

despachando. 

 

Por otro lado, dentro de los documentos comerciales, encontramos: 

 

 Certificado de origen, que es emitido para la mayoría de los casos y en este se certifica 

la procedencia de la mercancía, por lo que, en algunos casos permite acceder a 

beneficios arancelarios si el país de destino/comprador posee acuerdos bilaterales con 

el país exportador. 

 

 Fitosanitario/sanitario, en este caso interviene SENASA, y se emite para el caso de 

alimentos y para la mayoría de los casos al igual que el CO. 

 

 

 Certificados de calidad, son emitidos por un Surveyor privado y se emite si lo solicita 

el comprador. 

 



 

 

3.4.3 Análisis del plan de internacionalización   

  
 

Para la internacionalización de nuestra empresa, y teniendo en cuenta el prestigio 

comercial de nuestro socio estratégico, vamos a llevar adelante la exportación por cuenta y 

orden de terceros a través de operaciones de ventas al exterior realizadas por el documentante 

a su nombre.  

 

Por lo tanto, lo primero que vamos a definir es la cantidad y tipo de maní que vamos a 

exportar, el destino comercial de nuestro producto y el precio de venta, para luego 

considerando la totalidad de costos, podes definir si es viable dicha estrategia de 

internacionalización.  

 

Como mencionamos anteriormente, a partir de entrevistas y reuniones con Francisco 

Bertone, Responsable Comercial del Negocio del Maní, en ADECOAGRO S.A., nuestro 

aliado estratégico, se definió como mercado de destino de nuestro producto Europa, 

precisamente Rotterdam, y se va a exportar maní runner 38/42, es decir, el maní crudo tipo 

confitería con piel. 

 

Para iniciar el camino de la internacionalización de Ferrero y Asociados S.A., se 

decidió comenzar exportando dos contenedores, de 40 pies, es decir, 50 toneladas, las cuales 

van a ser consolidadas en la planta de nuestro socio, para luego dirigirse a la terminal 

portuaria de BSAS. 

 

El precio de mercado será 1450 UDS por tonelada CFR Rotterdam, y se consolidará 

en big bags. 

 



 

 

Al llevar adelante la ECOT, a través operaciones de ventas al exterior realizadas por el 

documentante a su nombre, es el intermediario quien debe estar inscripto en el Registro de 

Importadores y Exportadores para documentar dicha operación aduaneramente y cumplir con 

los regímenes de información y es él, quien rendirá cuentas al exportador a través de la cuenta 

de venta y liquido producto (CVLP). La comisión estipulada por dicha operación será de un 

5%. 

 

A continuación, en función de los costos determinados anteriormente, vamos a 

determinar el rendimiento estimado de dicha exportación. 

 

Tabla Nro. 6. Rendimientos de la exportación.  

 

  USD/TN USD/TN Totales 

Tn a exportar 50       

Rendimiento (tn/has) 4,1804       

Ingresos por venta    USD   1.450,00     USD     72.500,00  

Costos de producción       -USD          374,33  

Flete Marítimo      USD      160,00  -USD       8.000,00  

Locales Marítimos      USD       22,00  -USD       1.100,00  

Terminal      USD       13,24  -USD          662,00  

Flete interno a puerto terrestre      USD       41,24  -USD       2.061,86  

Surveyor      USD       14,00  -USD          700,00  

Courrir + Cobertura      USD       13,00  -USD          650,00  

SENASA      USD         2,00  -USD          100,00  

Aduana      USD         2,00  -USD          100,00  

Acondicionamiento contenedor      USD       17,24  -USD          862,03  

Banco      USD         4,00  -USD          200,00  

Despachante      USD       11,50  -USD          575,00  

Consolidación      USD       15,00  -USD          750,00  

Seguro      USD            -     USD                 -    

Comisión intermediario (5% s/ Pr. Vta.)      USD       72,50  -USD       3.625,00  

    

 USD     52.739,79 

 

 

 

 

  



 

 

IV CONCLUSIONES 

 

Como mencionamos anteriormente, el consumo de maní a nivel mundial es elevado y 

esto genera ventajas para la Argentina debido a la escasa y casi nula demanda interna de dicho 

producto dentro del país, lo que, permite que casi la totalidad de la producción se destine a la 

exportación, sumado a que la Cámara Argentina de Maní, consiguió el reconocimiento del 

maní argentino a través de la denominación “Maní de Córdoba”, constituyendo un sello que 

garantiza calidad premium, según los más rigurosos estándares internacionales.  

 

Es por esto, que existen muchas empresas en la provincia de Córdoba que se dedican a 

la producción del maní, sin embargo, gran parte no lo exporta, debido a que, a pesar de ser un 

sector muy fuerte, el cual a lo largo de los años se ha ido tecnificando y avanzando, la 

mayoría de los productores no cuentan con los conocimientos o los recursos necesarios para 

desarrollar un plan de exportación, lo que ha incentivado a buscar alternativas y soluciones a 

dichos obstáculos.  

 

Como principal objetivo de nuestro trabajo, se plantío analizar la rentabilidad de la 

implementación de un modelo de negocios que permita a través de la exportación por cuenta y 

orden de terceros la internacionalización de las Pymes del sector. 

 

La R.G. 2000/06 en su artículo 35º define a la exportación por cuenta y orden de 

terceros, como “aquellas encomendadas por el propietario de la mercadería a mandatarios, 

consignatarios u otros intermediarios para que efectúen la venta de los bienes al exterior por 

cuenta y orden del mencionado propietario”. 

 

En el presente trabajo, se esbozó como modelo de negocios para la Pyme 

seleccionada, Ferrero y Asociados S.A., la exportación de dos contenedores de maní runner 



 

 

38/42, es decir, el maní crudo tipo confitería con piel y se definió como mercado de destino 

Europa, exactamente Rotterdam, ya que es el principal puerto de Europa, cuyo precio de 

mercado fue 1450 UDS por tonelada. 

 

Como conclusión, teniendo en cuenta los ingresos y costos inherentes a la operación, 

el presente trabajo deja plasmada la aceptación de la hipótesis planteada, confirmando que, si 

a las pequeñas empresas del sector manisero se les brinda la posibilidad de llevar adelante un 

plan exportador a través de la exportación por cuenta y orden de terceros, dichos productores 

concretarían operaciones exitosas, generando la rentabilidad deseadas y con amplios 

horizontes de crecimiento, logrando un mayor grado de control sobre todos los aspectos de la 

transacción y del producto, sin la necesidad de quedar atados a las decisiones y acciones de 

las grandes empresas, que normalmente llevan adelante la totalidad de la cadena de 

exportación, definiendo desde que maní exportar, a qué destino y a qué precio, siendo los 

pequeños productores un mero eslabón más de dicha cadena.  
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ANEXO N°. 1: PERMISO DE EMBARQUE 

 

 



 

 

 

ANEXO N°. 2: BILL OF LADING 

 



 

 

ANEXO N°. 3: AIR WAYBILL 

 



 

 

ANEXO N°. 4: CARTA DE PORTE POR CARRETERA – CRT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N°. 5: FACTURA COMERCIAL 

 



 

 

ANEXO N°. 6: PACKING LIST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N°. 7: CERTIFICADO DE ORIGEN  

 



 

 

ANEXO N°. 8: FITOSANITARIO 
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